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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 7 de julio de 1998, por la que se
aprueban Pliego Tipo de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares que han de regir la contratación de consultoría
y asistencia o servicio.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo
número

RESOLUCION de 30 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
crea el puesto de trabajo de Tesorería en el Ayun-
tamiento de La Algaba (Sevilla) para su provisión por
funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

El Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla) ha solicitado de
esta Dirección General la creación y clasificación del puesto
de trabajo de Tesorería de esa Corporación para su provisión
por funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, mediante acuerdo adoptado en sesión cele-
brada el día 14 de junio de 1998, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Crear en el Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla) un puesto
de trabajo denominado Tesorería, reservado para su provisión
por funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, pertenecientes a la subescala de Inter-
vención-Tesorería.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General, de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 30 de junio de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de la modificación de los Esta-
tutos del Consorcio para el desarrollo de la Vega-Sierra
Elvira de la provincia de Granada.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o Enti-
dades Privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrente con los de las Administraciones Públicas.

Por otro lado, el Consorcio para el desarrollo de la
Vega-Sierra Elvira de la provincia de Granada, en sesiones
celebradas por su Asamblea General los días 29 de septiembre
de 1997 y 11 de marzo de 1998, adoptó los correspondientes
acuerdos para la modificación de sus Estatutos reguladores
y de separación del Consorcio del municipio de Chimeneas,
respectivamente.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido
en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio citada,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de la modificación operada en los
Estatutos reguladores del Consorcio para el desarrollo de la
Vega-Sierra Elvira de la provincia de Granada, consistente en
la inclusión en su artículo 5 «Fines» de un nuevo párrafo
con la siguiente redacción:

i) Prestación de servicios públicos esenciales para la
Comunidad y, entre ellos: La gestión y administración de los
servicios de abastecimiento de agua, encauzamiento, sanea-
miento y depuración de las aguas residuales, así como todos
los que se integren en el ciclo integral del agua; la recogida,
transporte, tratamiento y eliminación de residuos sólidos
urbanos.

Segundo. Tomar en consideración la separación del Con-
sorcio del municipio de Chimeneas, acordado por el Pleno
del Ayuntamiento en la sesión ordinaria celebrada el día 20
de noviembre de 1997.

Tercero. La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho recurso
podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se
impugna o ante el competente para resolverlo, de conformidad
con lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se aprueba
la desafectación del bien de dominio público comunal
denominado Laguna de la Moheda, del Ayuntamiento
de Los Blázquez (Córdoba).

Se ha instruido expediente por el Iltre. Ayuntamiento de
Los Blázquez para desafectar del carácter de bien de dominio
público comunal al de dicha Entidad Local, situado en el deno-
minado Paraje «Laguna de la Moheda», y para alterar la cali-
ficación jurídica del mismo por la de bien patrimonial.

En dicho expediente consta que el citado Ayuntamiento
ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 22.2.k),
47.3.l) y 81.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; artículo 78.1 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, y los artículos 8 y 110.1 del Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Habiendo adoptado, en su sesión del día 11 de noviembre
de 1997, acuerdo el Pleno de dicha Corporación Municipal,
por unanimidad de sus miembros presentes que representan
la mayoría absoluta del número legal de miembros, de alterar
la calificación jurídica del bien denominado «Laguna de la
Moheda», situado en el polígono 14, parcela 9, desafectándolo
de bien de dominio público comunal, y quedando calificado
como bien patrimonial, para su posterior aprobación por el
órgano competente de la Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.13 del
Decreto 29/1986, de 19 de febrero (BOJA de 15 de marzo)
y en la Disposición Adicional Unica del Decreto 512/1996,
de 10 de diciembre (BOJA del 14), corresponde a este Dele-
gado del Gobierno, si se dan las condiciones legales y regla-
mentarias previstas, la aprobación de desafectación de los bie-
nes comunales de las Corporaciones Locales.

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la desafectación como bien comunal
del bien del municipio de Los Blázquez denominado «Laguna
de la Moheda», situado en el polígono 14, parcela 9, con
una superficie de 14.194 m2, que presenta una forma tra-
pezoidal, y está ubicado junto a la Travesía Mártires y la carre-
tera de Peraleda del Zaucejo. Dicho bien pasará a ser calificado
como patrimonial y si, fuere susceptible de aprovechamiento
agrícola, deberá ser arrendado a quienes se comprometieren
a su explotación, otorgándose preferencia a los vecinos del
municipio.

Segundo. comunicar la presente Resolución al Iltre. Ayun-
tamiento de Los Blázquez (Córdoba).

Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo
de un mes, contado a partir de la notificación de la misma,
de acuerdo con lo establecido en los arts. 107.1, 110.1 y
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Dicho recurso podrá inter-
ponerse sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno.

Córdoba, 6 de julio de 1998.- El Delegado, Luis Hidalgo
Reina.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 17 de julio de 1998, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Ute-Cádiz (Fcc. Medio Ambiente,
SA-Urbaser, SA), encargada de la limpieza viaria, reco-
gida y transporte de residuos sólidos urbanos en Cádiz,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Ute-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A), encargada de la limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos en Cádiz
ha sido convocada huelga desde las 0,00 horas hasta las
24 horas de los días 29, 30 y 31 de julio, y 1 y 2 de agosto
de 1998, y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la citada empresa, en dicha ciudad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Ute-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
S.A.- Urbaser, S.A.), encargada de la limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos en Cádiz, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la citada ciudad, colisiona frontalmente con el derecho a la
salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa Ute-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A) en Cádiz, encargada de
la limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos
en dicha ciudad, convocada desde las 0,00 horas a las 24
horas de los días 29, 30 y 31 de julio, y 1 y 2 de agosto
de 1998, deberá ir acompañada del mantenimiento de los


